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toado derecbo.. además.. a percibir de la Corporación, previa tasa~
cl6n. el valor de 10& detrimentos o deter1ol'Ol!l de loa m1.."\Il1~

Para cualqUier obra de aaaptac1ón. conservaCIón o reparación
del monuménto deberá recaD8rl:le (:IreViamente autorización de la
Dirección General de Bellas Artes.

Articulo tercero.-Por el M.inibteria de Hacienda. a travé6 de
la Dirección General del Patnmonio del Estac.o. se adopt araD
las determinactones necesarIas para la etecuvlaad del prebeD.te
Decreto. tacultándOse al señor Delegado ae HaCIenda en Bada
joz para la firma de la eserUura corresponmente.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once de febrero de mil novecientos setenta Y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mlntstro de HacIenda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

CORRECCIÓN de erratas de la Orden de 30 de
dtciembTe de 1970 por la que se prorrogan los c.e.
neficios fiScales otargaaus a La Empresa «Jose· Ma
Tía ArístrQtn. S. A.». en 30 de octubre de 1965, 11
:; de septiembre de 1968.

Padecido error en la inSerción de' la citada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado». número 33, de fecha 8 de
febrero de 1971. se transcdbe a continuación 1& oportuna rec
tüicaClón:

En la página 2015. segunda ('olumna, apartado primero, línea
segunda, donde dice: (L. 5 de noviembre de 1968.. ,». debe de--,
cir: c... 5 de septi&nbre de 1968...».

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 329/1911, de 11 de febrero. por e~J:
le aprueba la constitución de una Mancomu
!armada por. tos Muntetpios as Noguetra de Ramuln
11 Peretro de AguJaT fOrenSe) a loa: fines de COMo
truceión 11 conservaetón de vta3 de comunlcaeIOT&.

Los Ayuntamientos de Nogueira de R&mU1D Y Pereiro de
Aguiar de la provincia de Orense. adoptaron acuerdos con
el quórum 1ePJ. de constituir entre sus MunicIploS una MancomU
nidad para construir y conservar caminos de interés comUD
aaIllbOS. '

Los Estatutos y Ordenanzas, propuestos para el nmimen de
la Mancomunlciad previenen qUe Sll capitalidad. radicara en
Noguell"a de Ramuin. y recogen cuantos reqUlS1toB se exigen
por el articulo treinta y siete de la vigente LeY de Ré~unen

Local. regulando los aspectos, orgaOlco, funcIonaJ. y economlco.
necesarios para su funcionamiento, Sin qUe contengan extrallnu
taci6n legal alguna, o merezcan reparo, de, acuerdo con laS
normas de interés general que proceda tener en cuenta, a
tenor de 10 establecido en el numero tres del arttculo c1ncuenta
y nueve del Reglamento de .P'oblactón y Demarcación Terrltorl8J
de las Entidades Locales na.bIendo sido favorable el 1n!orme
emitido por 1& ComiSion ProvincIal de Servic10a Tecntcoe.

En su vtrtud, de conformidad. con lOs dictamenea e!J11tidos
por la Dlre,cclóll Geller81 de Admlll1Straclól1 Local Y ComJslOll
Permanente del Consejo de Estae:to. a propuesta del Minístro
de la Gobernación y previa dellberación del Consejo de 1\4in1Stros
en su reunión del dia e1noo de febrero de mn novecientos
setenta y uno,

DiSPONGO:
Articulo ünlco.~ aprueba la constltuc1ón de una Manco.

munldad integrada por los Munlclp1oe' de NogUeira de Ramu10
y Pere1ro de Agu1ar (Oren&e). a los linea de CODStl'uccioD y
conservación de vtaa de comunicaclóII, con sujeción a los Es~
tutoa y Ordenanzas formados pata su régimen. '

As! lo dispongo pór el presente Decreto, dado en Madrid
a once de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M1n1stro de 1& Gobernación.

TOMAB GARICANO GORI

DECRETO 330/1971, de 11 de jebrero. par el que
tie aprueba la fusión de los Murncipío... de Sant
Martt deMaldá 11 de Rocajort de Vallbona, de
la PTovincw de Lérl4a.

Los Ayuntamientos de Rocatort de Vallbona y de Sant Martl
de Maldá., .:t.mbos de la provmcia de, Lérida. acordaron con
el quórum legal 1& fusión de sus MUnICipioS UmItrofes por
considerarla benefie10sa para 108 intereses senerales de uno
y otro.

En el expeecente tramitado al efecto. de confornuetaet con
1aa prescrlpcllJnes tega~es. con~n J.a8 Dlldeti de 1& lUBIon reaa,o..
taaa.s y aprooaa8s por loa aos AYl.lnkWuentos. ¡OS lOtormes
favoraO¡e$ Q.e • lOS OrgutU!Qllll:l prOVlQCIllJ.eli COnswtddoa.. y se
acreOlta la exlbtencil:l ae 10ti OOOOl'ioa IIlDt1vOS de conventencía
econOIWC& y &ctmlIllstrat.iva extgll108 por' eL artlCWO &rece. apar
taao e}. ele la L..ey <te Régunen LocaL para Ql.le proceda acordar
la tlliUOn. .

En su virtutt, de conformIdad. con lOS aictamenes emItidos
por la DU'eCCloO oenera.t -ae AdmiDltitra,cl0n Loca.! y por la
ComlSlon Permanente Cle! ConaeJO de .EstadO. a propuesta del
M¡mstro de la GOberna.C10n y prevía deilbetac1ón del ConsejO
de Mimstros en su reunión del ci1a c1nco de febrero de mu
novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo pr1mero.-8e aprueba la fusión voluntaria de los
MU1llciplOS de 8ant Martl de Malda y Rocafort de VaJlbona, de
18 prOVIncia ele Lerieta. en uno solo Que se denominara Sant
Marti de Ri(i Coro y reudra SU capitalidad en el nueleo ele
poblacion de Sant Martl de Malda.

ArtIculo ¡:¡egundo;-Queda facUltaeto el Mirusterlo de la Gober·
naClOn para dictar las disposlciones que pudiera exigir el cumpU
miento de este Decreto.

ABí 10 dispongo por el presente Decreto. dado en MadrId
do once de febrero ete mil. ,novecientos setent.a y uno.

FRANCISCO FRANCO
~' Al i.uistro de la Gobernación,

TvMAS GARIQANO OOt.íl

DECRETO 33111971. de 11 de te.brero, por el que
se aprueba- la fustón de los MU1UClpioa de VUlar
!tez Rto. Bretún. La Cue~ta" DiU8tes. Hutrteles ,
VUlar de Maya. de la provmClu de Soria

Lo:; A¡<lntamientoa ele VUlar de! Rlo, Bretun, La Cuesta.
DiusteE., Hu~rteles y VUlar de Maya, de la provincia de SOrla.
acordaron. con el quórum Jegal. la. fusiOn d.e sus Municipios
por estUnarla oenefíe1o.sa para los lntereses, generales de tod.oa
ellos.

En el expe'jjante tramitado aJ. efecto, de conformidad con
las prescrlpcJOnc~ legules. constan laa bases de la fuston re<lae~
tadas y aprobaaaa ,por tod06 dls Ayuntoam1eutos, loa informes
favorables de 08 Organismos proV1ncl&1e8 conaultad.08 y se
acrecüta la ex1st.enc18. ae' 108 notoriOS mot1vos de convenieneta
eoonom1ca y a.etn1Ullstr-attva eX1g1doa por el &rt1cWo trece, a.par
tado el. de la Ley de Réglmell Local paza que prOCeda acord....
la fusiono

En su virtud, de conformiaad con lOa dictamenes emitid08
por la DLteccion Genera! de Ad.m.tnlStra.ciOIl LocaL y por la
COlU1síOIl Permanente del Consejo de Estiad.o. a propuesta del
MiIústro de la Gobernación y previa dellberacI0n del ConsejO
de Ministros en su reunión del día cinco de febrero de mil
~vecientossetenta y uno.

DISPONGO:

Articulo pr1mero.~ aprueba la fusión voluntaria de los
Municipios de Vília.r del Río, Bretun, La Cuesta, Dlu8tes. HUér·
toles y Villat de Maya, de la provincia de Seria, en uno solo
que se denominara VUlar del' R.1o y tendrá su capitalidad en
la local1dad de dicho nombre.

Artlculo segundo,-Queda facultado el MillIsterio de la Gober
nación para dictal' las disposiciones que pudiera ex1K1r el cwnpU
miento de' este Decreto.

As1 10 dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a once de febrero de mn novecientos setenta Y uno.

JORANCISCO PRANCO
.El Ministro de la Gobernación.

TOMAS GARlCANO 008"1

DECRETO 332/1971, de 11 de te!Jrero. por el que
se aprueba la tncorporaeton del M unicipto de Vt
Ualba de 108 Morale$ al de Camthreal, (fe la pro-
vtnciacle Teruel.

Los Ayuntamientos de Villalba de los Morales y de CammreaJ.,
de la provinCIa de Teruel, aeoret.aron con el quocum legal solICItar
y aceptar respectivamente la m~rporacion elel prImero de tOS
Mwm:ipios al- segundO. por carecer el Ayuntam1ento de v'1
lla1ba de los Morales de medios economicos suficientes para
hacer frente a las, obLigaciones que con carácter minimo esta
blece la Le¡ de Régimen LocaL.

Cumplidas en el expediente !aB reglas de procedilmento que
estttblecen los Cuerpos legates vigentes en' 1& materia, obran
en el IlliSnlO loa informes favorables de 105 orgarusmo/i provm
Ciales consultados. y se acredita la ex1steQCl,a de 108 notol1os
motivos de conveniencia económica y adm1D1Btrativa _exigidOS
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en el articulo catorce, en relación con el trece, apartado e),
de la Ley de Régimen Local para qUe proceda acordar la
incorporación.. .

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Adminlstracl.6n Local y por la
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
:Ministro de la Gobernac16n. Y prevía deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia cinco de febrero de mil
novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo Dr1Inero.--se aprueba la incorporación voluntaria
del Munleip10 de VUlalba. de los Morales al de Caminreal,
de la provincia de Teruel.

Articulo' segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Gober
nación para -dictar las disposiciones que pudiera exigir el cum
pUm1ento de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a once de febrero de mil novee1entos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El- :MinIstro de la Gobernación.
TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 33311971, de 11 de lebrero, por el que
3e aprueba la íncorpornción del Municipio de Es
crtche al de Corbalán (Teruel).

El Ayuntamiento de Escriche adoptó acuerdo con el quór"wn
legal de soliciw la incorporacIón de su Municipio al limítrofe
de. Corbalá.Il, ambo.1 de la provincia de Teruel, en razón a
que carece de recursOS económicos suficientes para prestar
loa servicios min1mos obligatorios. El Ayuntamiento de Corbalán,
e.sim.1smo con'el QUórum legal. acordó aceptar la incorporación.

Sustanciado el expecUente en forma' legal, y Sin ninguna
reelamaclón _ante el trámite de Infonnaelón públlca, han
informado .en sentIdo f'1l.vorable la Diputación Provincial .y el
Gobierno Civil, y se· ha puesto claramente de manifiestO la
Inviabilidad del MUnicipio de Escrtche, por su i!1S1gniflcante
poblac1ón y falta. de medios ecoIlótnicos, y las ventajas de
la incorporación para una mejor atención de sus servicios por
parte del MUnICipio de CorbaláIl. coneurriend0r ensum&, las
causas exigidas en el articulo catorce, en relacicn con el apar
tado e) del artlCUlo trece, de la vigente Ley de Régimen LoeaI.

En su virtud. de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dlreeoión General de Administración Local y Cotnlsión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de .Minis
tros, en BU reunión del dia cinco de febrero de mil novecientos
..tenta y uno,

DISPONGO:

ArUcuto primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio de Escriche al de Corbalán (Teruel).

Articulo segundo.-Queda fa.cultado el Ministerio de la Gober
nación para dictar 1a8 d1BpoalcloDe8 que pudieran exlglr el
eumpllm1ento de este Decreto.

A8i lo dispongo por el presente Decreto, dado en MaMld
a once de febrero de mil novecientoa setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Bl M1n1stro de la. Gobemaclón.
TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 334/1971, de 11 de febrero, por el que
s~ deniega la segregací6n del anejo de VUlaverde.
del Municipio de Justel, p.aTa su stmultánea agreM
gación al de Cubo de Benavente (ZQ.71WTa).

Un ¡p"upo de vecinos del anejo de Vlllaverde, perteneciente
al Mumcipio de Justel (Zamora), solicitaron de su Ayuntam1ento
la segregación del territorio correspondiente a dicho anejo al
Municipio al que pertenece. para segregarlo posteriormente al
llm.1trofe de Cubo de Benavente, fundamentando la petición
en que tienen fincas enclavadas en este último término y en
su mayor proximidad con la capitalidad del mismo.

El Ayuntamiento de Justel acordó. con el quórum legal,
oponerse a la segregación y el de CUbo de Benavente acordó,
con el mIsmo quorum, aceptarla.

En el ex~ente no consta suficientemente que la petición
de segregacIón haya sido' formulada por la mayoria de los
vecinos' residentes en el anejo de VUlaverde, según .exige el
articUlo veinte, número tres, de la vigente Ley de Régimen
LoCl'I,. y se acredita la falta de justificación de aquélla, que
dejarla priVado al MunIcipio de Juste! de 1a8 condiciones exigidas
por la citada Ley para la ereacI6n de nuevoa MunieipioS.

En su .virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Adm1n:strae.tón Local y por la
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de 1& Gobernac1ón y previa deliberación del. Consejo
de Ministros en su reunión del dia cinco de febrero de mll
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo tm!co.-Se deniega la segregación del anejo de Vi
llaverde- del Municipio de Justel para. su simultánea agregación
al de Cubo de Benavente (Zamora).

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid,
a once de febrero de 1971.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOliU

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

CORRECCION de errores del Decreto 268611970,
de 22 de agosto, por el que se /ija el régimen de
auxilios para las obras del «PrOyecto de condllC'
clones principales para riegos y abastecimiento
de la Costa del Sol» (provincia de Málaga) 'V plan
de terminación de este abastecimiento.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
del citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado»
número 231, de fecha 26 de septiembre de 1970, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En ls página. 15948, oo~umna primera. artículo segundo,
última linea, donde dice: I'lnterés del cincuenta por ciento
anual», debe decir: clnterés del clnco por cienro anual».

RESOLUClON de la Dlrecclón Genera! de Obras
Hidráultcas por la que Be· acuerda la cancelacfón
de los asientos regístrales que a nombre de 40n
Joaquín Castnt y B,emazao de QuírÓ8. Conde de Gi
Taldeli " de efluentes, aparecen en el Registro de
Aprovechamientos, Telattvos ti aprovechamiento
para~os de los manantiales Fuente del Bermeja
11 Ca Verde, en término munictpal de Ronda
(Málaga).

Visto el expediente incoado para la caneelación de los 88len·
tos registrales que a nombre de don Joaquín casmi y Bernaldo
de Qulrós conde de Glraldeli y de Cifuentes aparecen en el
RegIstro de Aproveehámientos, lomo 11, folio 8 del general y
libro 1, tolio 112 delaux1lia.r, con el nÚDlero 20.295, relativo
a .un aprovech&miento-. para ,riegos de los manantiales Fuente
del Bermeja y cafiada Verde, en término municipal de Ronda
(Málaga), eon un caudal de 1.000 litros/minuto y dos metros
de salto. Y en.e1 mimlo tomo del general, fOllo 1, y auxiliar,
libro 1, follo 110, con el número 20.~3, relativo a otro aprove
ehamiento para riegos del rlo Perehlte, por 330 litros/segundo
de caud41 y dos metros de salto, én ninguno de los euales
aparece la superficie regada ni resolución que acordase la tns
eripclón de los mismos.

Teniendo en cuenta que laComiS&ria de Aguas del Sur de
Espafia; con objeto de hallar la debida concordancia entre las
realidades reglstral y extrarretristral, procedió 8 incoar expe
diente de revisión de caracteríSticas de los citados aprovechar
mientos, practicó la correspondiente inspección, sin Que pudieran
localizarse sobre el. terreno ninguno de los aprovechamientos.
de los que, por otra parte,. no existe antecedente alguno en
los archivos de la expresada Oomisa.ria.

Por todo ello redactó el oportuno edicto citando a quien pudie
ra resultar interesado para que en un mes compareciera ante
la Comisaria de Aguas, alegando lo que estimase pertInente,
edicto Que se publicó en el «Bolet1n Oficial del Estado» y de
-la provincia de Málaga de fechas 12 y 14 de julio de 1968,
respectivamente. y Que ¡te·expuso en el Ayuntamiento de Ronda,
s1n que compareciese persona. alguna. ~

como estos supuestos se hallan previstos -en el articulo pri·
mero de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967. al no
haberse podido localiZar 108 a.provechamientos, informando la.
Guardería Fluvial que no existen en la actuaHdad, y a.l no
identificarse los actuales presuntos titulares. el Ayuntamiento
de Ronda. remite el certlficadode _exposición al público, indi
cando que no se ha «presentado reclamación alguna... con relao-


